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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 
,. SABED: 

Que el Congreso ha ord~nado lo siguiente: 

RESOLUCION N9 86 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

RESUELVEN: 

Arto. lQ --Aprobar el Contrato celebrado 
entre el General Jos6 Maria Zelaya, Minia· 

tro de Agricultura y Trabajo: en represen· 
tación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el Sr. don Adolfo Benard, como re· 
presentante de la "Nicaragua Sugar Esta· 
tes Ltd, ", por otra, en los términos si
guientes: 

"N9 67 

El Presidente de ºta República, 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
convenio suscrito por el Sef!.or Ministro de 
Agricultura y Trabajo y el Señor don Adol
fo Benard como representante de la "Nica
ragua Sugar Estates Ltd. ", convenio que 
dice literalmente: 

"José Maria Zelaya C., Ministro de Agri. 
cultura y Trabajo, en representación del 
Gobierno, por una parte, y Adolfo Benard, 
por otra, en nombre de la ''Nicaragua Su
gar Esta tes Ltd. ", Compaiiia organizada 
de acuerdo con las leyes del pais y con do
micilio_ en la ciudad de Granada, represen
tación legal que se establece con certifica
ción del Acta de la sesión extraordinaria de 
la Junta General de Accionistas de dicha 
Compañia, celebrada a las once de la maña
na del cuatro de Junio de este año, en la 
cual fué nombrado el Sefl.or Benard Vice 
Presidente de la Directiva y de la Compa
nta, certificación inscrita al número 304, 
folio 245, tomo 49 del Libro 29 del Registro 
Público Mercantil de Granada, han resuelto 
lo siguiente: 

Considerando: 

Que las inesperadas circunstancias anor
males que ha traido consigo la guerra mun· 
dial, constituyen un caso de fuerza mayor 
cuya duración no puede preveerse, y el cual, 
como acto de justicia y como consecuencia 
del espfritu y fin que llevó a las mismas 
partes a suscribir el contrato celebrado y 
publicado en "La Gaceta" N9 186 del 28 de 
Agosto de 1937 debe descontarse y reponer
se para llenar los propósitos de tal conve
nio, ya que las principales importaciones de 
la Compaf!.ta 1Nicaragua Sugar Estates 
Ltd. • consisten en maguinarias, implemen· 
tos, útiles, repuestos y demáP, es decir en 
los propios articulos que han sufrido más 
estrechas restricciones para sus embarques 
de los Estados Unidos al exterior, lo cual 
ha tomado nugatorio por termino indefini
do el beneficio que en compensación se ha 
llevado en mira otorgar a la Compañia; 

. ··.~ 

--.·;1--".···~ . . ~t . 

·'.:.. 

¿ 
""locl'---~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

www.enriquebolanos.org


-----------------------------------------------------------------2482 LAOACETA-DIARIO OflCle.L 

Considerando: 

Que los pedidos de estas maquinarias tar
dan hasta varios anos para ser ejecutados y 
despachados, por lo que la Compañia nece
sita que se le garantice, como obvia seguri
dad, un lapso racional durante el cual pue
dan llegar sur órdenes, todas ellas tendien
tes a modernizar y ensanchar su fábrica pa
ra beneficiar más eficiPntemente su propia 
materia prima y la de los sembradores y 
vendedores de cana, quienes tendrán as[ 
mayor certeza 'de colocar sus productos; 

Considerando: 

Que es de primordial importancia esti
mular por cuantos medios se hallen al al
cance del Estado la producción nacional, 
única fuente de salvación económica, bus· 
cándose en este Convenio aumentar la fa
bricación de azúcar y la siembra de nuevas 
plantaciones de cana, para garantizar el 
consumo interno, evitar el gasto de divisas 
en importaciones exteriores y dar trabajo 
a mayor número de nicaragüenses; 

Considerando: 

Que al ensancharse la producción de azú
car se prestará también ayuda y cooperación 
a las Naciones Unidas en esta crisis mun· 
dial del azúcar, cediéndosele la sobrepro
ducción al Gobierno Americano para sus 
fuerzas del Canal y del Caribe, como con
tribución de Nicaragua, junto con el hule, 
a la lucha de la democracia contra las tira
nias; 

Por Tanto: 
Los suscritos, medidas tales circunstan· 

cias, han determinarto mantener hasta el 
27 de -Agosto de 1962 todos los efectos y 
concesiones del contrato citado, N919 pu
blicado en 1La Gaceta• N9 186 del 28 de 
Agosto de 1937, especialmente las que otor
ga la ley del 20 de Mayo de 1925, modifi
cándose llnicamente la cláusula I del susodi
cho contrato N9 19 en esta forma: 

"La Compal'Ua en el lapso que se ha fija
do en este párrafo se compromete a inver
tir una suma no menor de •quinieptos mil 
córdobas en la siembra de nuevos caftave
rales de azúcar; en su fábrica denominada 
•Ingenio Sim Antonio• situada en el De
partamento de Chinandega, o, a su juicio, 
en la importación de nuevas maquinarias 
para modernización, ensanche y mejora
miento de su fábrica de azúcar. Estas im
portaciones por las .dificultades creadas con 

·1a guerra se efectuarán tan pronto lo 
permitan tales restricciones y demoras, y 
en todo caso en el transcurso de tres af\n~ 
después de concluida la contienda mqndial''. 

En· f é de Jo cual firmamos este arreglo 
que se se considera incorporado al Contrato 
N9 19, en dos tantos del mismo tenor, en la 
ciudad de Managua, a los nueve dfas del 
mee de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco.-José Maria Zelaya C.-Adolfo Be
nard." 

Comunfquese---Caea Presidencial---Mana
gua, D. N., nueve de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.--(f) A. SOMOZA-·. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José Maria Zela· 
ya C. 

Art. 29.-Esta resolución empezará a re· 
gir desde su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 14 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro. D. P.
Andrés Largaespada, D. S.-J. Ramón Pi
neda, D. S. 

Sello de la Secretaria de la Cámara de 
Diputados. 

Al Poder Ejecutivo·-Cámara del Senado-
Managua, D. N., 15 de Agosto !de 1945·· 
Onofre Sandoval, S. P. , ••. J. Solórzano 
Diaz, S. S.--Héctor Membrefio P., S. S. 

Sello de la Secretaria de la Cámara del 
Senado. 

Por Tanto: Ejecúteee.--Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintisiete de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco . ..;.. A. 
SOMOZA.-Presidente de la República.
Gran Sello Nacional. - José Maria Zelaya C., 
Ministro de Agricultura y Trabajo.--Sello 
del Ministerio de Agricultura y Trabajo." 

NOTA-Este convenio publicado el 15 de Octubre 
ppdo. en el N9 219 ee pub'i:a nuevamente 
por haber salid<1 errado el anterior.- LA 
DIRECCION. 

. CAMARA DEL SENADO 

QUINQUAGESIMA OCTAVA SESION 
(Continúa-4) 

Senador Gómez: Me permito repetirle a 
nuestro colega Solórzano Diaz que el siste
ma "Natán" usado en Nicaragua es un sis
tema suizo y no alemán y bien pudiera ser 
que los alemanes lo hayan prohibido por 
causas de rivalidad: le manifiesto que aún 
hoy dia la Compañia cervecera sigue pa
gando a "N atán" por usar este sistema que 
como he dicho es el empleado en muchisi
mos paises del mundo con magníficos resul
tados. Lo que si puede estar matando al 
pueblo de Nicaragua es el aguardiente que 
toma y que lleva aceites esenciales y no la 
cerveza. . 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Alemán se aprobó, con 
el voto en contra del Senador Solórzano 
Diez. 

21.- Se leyó el dictamen que líl Comisión 
de Gobernación emitió aconsejando la apro
bación del proyecto por el cual se declara 
que ha terminado el estado de guerra en Ni:· 
caragua en vista de la rendición incondicio
nal del Japón y demás naciones que lucha
ban contra las fuerzas Aliadas. 

A discusión el proyecto. 
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Senador G6mez: Tengo gran gusto en 
declararme a favor del proyecto sintiendo 
únicamente que para los companeros de 
Cámara significa el retiro del•colega y ami
go Senador Membreño. 

Senador Astacio: Me alegro en gran ma
nera de que el Honorbble Senador Gómez, 
siendo de la oposición, se ; manifieste de 
acuerdo con el proyecto y comparta \!On los 
demás compafieros de Cámara la alegria del 
cese del estado de guerra; y ya que Ja opo
sición ha pedido repetidamente se deroguen 
todas las leyes provenientes del estado de 
guerra, este proyecto es una promesa de 
que poco a poco, y de acuerdo con las cir
cunstancias, se irá levantando de conformi
dad con la promesa del Ejecutivo. 

Suficientemente discutido el proyecto en 
lo general, con el dictamen, se aprobó. 

A discusión en lo particular el proyecto, 
se aprobaron los dos articulos de que consta, 
quedando aprobado en primer debate. 

Senador Sacasa: Honorable Cámara: Me 
permito hacer moción para que en vista de 
la importancia de ese proyecto y por haber 
llegado con carácter de urgencia, se le dis
pensen Jos demás tramites de ley. 

A discusión la moción del Honorable Se 
nador Sacasa, se aprobó. 

22-Se aprobaron en primer debate, en lo 
general y particular, las pensiones de gra
cia otorgadas a las s:guientes personas: 
1)- A favor de Camilo Espinosa por •••. 

C$50.oo; 
2)-a favor de Rodolfo Olivares Cerrato 

por C$25.oo: , 
3)-a favor de Rosa Buitrago v. de Salazar 

por C$150.oo; 
4) -a favor de los menores Benjamin, Sal

vador; Rosa Adilia, Mauricio y Alberto 
Herrera, hijos de don Benjamín Herre
ra Flores, por C$50.oo: y 

5) -a favor de Herminia Duarte por . . . . 
C$75.oo. 

23-Se aprobó en primer debate, en lo 
general y particular, el proyecto por el cual 
se delegan en el Poder Ejecutivo las facul· 
tades de legislar en los ramos de Fomento, 
Policía, Higiene, Guerra, Beneficencia, Ins
trucción Pública y Hacienda. 

24 Se dió lectura y fué aprobado en se 
gundo debate, tal como pasó en primero, el 
proyecto por el cual se incrementa la indus
tria de la explotación del coco autorizando 
su siembra libre en los terrenos nacionales. 

General Solórzano Dfaz: Hago moción 
para que se le dispense a este proyecto los 
trámites de aprobación del acta y de autó
grafos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Solórzano Diaz se 
aprobó. 

25-Pasó a estudio de la Comisión respec 
tiva el proyecto por el cual se aprueba la 
Memoria de Guerra, Marina y Aviación, 
presentada por el Sr. Ministro del Ramo 
Coronel Francisco Parajón, G. N., corres
pondiente al año de 1943. 

26 - Pasó a estudio de la Comisión de Gue
rra, Marina y Aviación el proyecto que tien
de a aprobar el contrato celebrado entre el 
Ministro de Aviación por la ley y el Sr. Ro
dolfo Sengelmann. 

27-Se leyó el dictamen favorable emiti
do por la Comisión de Gobernación sobre el 
proyecto que tiende a declarar la personQria 
juridica del P&rtido Conservador llamado 
•'Tradicionalista". 

A discusión en lo general, el dictamen 
con el proyecto. 

Senador Gómez fü Honorable Cámara: 
Quiero comenzar por decir que el Partido 
Conservador de Nicaragua no se llama 
"Tradicionalista" y entfendo que éste es 
un mal nombre que le puso Gabry Rivas. 
El nombre oficial es ''Partido Conserva
dor" simplemente. 

No puedo dejar de referirrr:e ahora al dic
tamen que emitió la Co~isión de Goberna
ción. Se ve que fa mano que lo ha escrito 
y la cabeza que lo pensó tienfl una ir1teli· 
gencia, comprensión, flexibilidad de espiri 
tu y agilidad mental verdaderamente admi
rables. Yo le rindo pleitesia y creo que la 
Comisión dil!taminadora no pudo haber he
cho una cosa mejor en las circunstancias 
actuales. Voy simplemente a proponer una 
moción que como dicen los americanos es 
"cándida" y que tiende a mejorar el mag· 
nífico esfuerzo de la Comisión dictamina
dora. Conforme a la Constitución esta ley 
a lo q.ie tiende es a dar personería juridica 
al partido Conservador y no a declarar que 
hay dos principales partidos: el Liberal y el 
Conservador Nacionalista lo cual ya está 
resuelto por ley expresa ¿a qué repetir lo 
sabido? Por lo tanto hago moción en este 
sentido: que lá redacción del articulo se Ji. 
mite a expresar que se concede personeria 
juridica al Partido Conservador de N_icara
gua, sin ningún otro aditamento, totalmen
te innecesario. 

La Mesa manifestó al Honorable Senador 
Gómez que estando a discusión el proyectó 
en Jo' general le rogaba presentar su moción 
al discutirse el artículo pertinente. 

Suficientemente discutido el proyecto Y 
el dictamen en lo general, se aprobó. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 404 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en la forma siguiente, 

las disposiciones de arbitrios dictadas por la 
Comunidad Indfgena de Jinotega, que dicen: 

cN9 84.-En la ciudad de Jinotega, a las 
diez de la mañana del diez y ocho de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cua-
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tro, reunidos los suscritos miembros de la 
Junta Directiva de la Comunidad Indigena 
de esta ciudad, con el objeto de elaborar un 
nuevo plan de arbitrios, 

Acordamos: 
el siguiente: 

Art. 1--Los terrenos de la Comunidad ln
digena de Jinotega, asf como la finca urbana 
de su pertenencia, son para el uso y disfru
te de las personas que de conformidad con 
el censo sean miembros de ella. En conse· 
cuencia, no podrán venderse ni traspasarse 
a ningún Utulo a persona o entidad extraña. 

Art. 2--Todo miembro de la Comunidad. 
cabeza de familia, tiene derecho de ocupar, 
previa autorización de la Junta Directiva y 
mediante el pago de la cuota o contribución 
correspondiente, la parcela indispensable 
para los trabajos agrfcolas tendientes a la 
obtención de los frutos necesarios para el 
mantenimiento suyo y de su familia. 

Art. 3--La Directiva podrá dar en arrien
do a particulares, previo pago y mediante el 
contrato respectivo, aquellos terrenos que 
se estimen sobrantes o que no han sido asig
nados a ninguno de sus miembros. 

Art. 4--También podrá la Directiva auto
rizar a particulares la extracción de made
ras, chicle o hule de los bosques de la Co
munidad, y el uso de los sitios de la misma 
para pastar ganados, toda vez que no se le
sionen los intereses particulares de los co
muneros, quienes de conformidad con el 
Art. 19 tienen la preferencia en el uso y dis
frute de los bienes de la Comunidad. 

Art. 5--Todo indfgena varón mayor de 
diez y ocho años de edad y menor de cin
cuenta, está en la obligación de prestar 
anualmente un dia de trabajo en obras de la 
Comunidad, tales como limpia de carriles y 
sitiós, reparación de caminos, etc., o de pa
gar en la Tesoreria un córdoba. Quien no 
cumpla con esta obligación no podrá recla
mar derecho preferencial sobre la cosa co
mún, con respecto a los que hayan observa 
do esta disposición. 

Art. 6--Para los efectos de arrendamien· 
to de terrenos comunes a particuláres, se es· 
tablecen las clases siguientes: 

aJ ---De agricultura y ganaderia; 
b) ·--Solares situados en caserios o a orillas 

de caminos, destinadas para casas de 
habitación; 

c)---Solares situados en casertos o a orillas 
de caminos, destinados para estableci
mientos de comercio. 

Los arrendatarios de tales terrenos paga 
rán anualmente por cada hectárea o fracción; 
C$ 0.25, C$ 1.00 y C$5,00, respectivamente. 

Art. 7--Tanto para el arrendamiento a 
particulares de la finca urbana, como para 
autorización a favor de los mismos particu
lares para la extracción de maderas, chicle 
o hule de los terrenos comunes, a que se re
fiere el Art. 49, queda autqrizada la Directi
va para fijar el precio o valor, de acuerdo 
con la magnitud de la extracción y cotizacio.-

nes de los productos en Ja plaza, en la fe
cha de la celebración del contrato respectivo. 

Cuando recayere en miembros de la Co
munidad el arriendo de la finca urbana o la 
extracción de los productos citados, pagarán 
solamente Ja mitad de las respectivas, no 
pudiendo éstos en tal caso, sub-arrendar ni 
obtener autorizaciones a favor de tercera 
persona. 

Art. 8--Loe p¡uticulares que con autoriza
ción de la Directiva ocuparen los sitios co
muneros para pastar ganados, pagarán 
mensualmente por cada cabeza, diez centa
vos. 

Los que sin tal autorización usaren dichos 
sitios para Jos fines ya citados, pagarán el 
doble del precio estipulado anteriormente. 

Los miembros de la Comunidad usarán 
libremente los expresados sitios, toda vez 
que hayan prestado su dfa de trabajo anual 
o enterado su equivalencia en la Tesoreria. 

Art. 9--Todo comunero deberá solicitar a 
la Directiva la autorización para cercar la 
parcela que le corresponda ocupar, tal soli
citud la hará por escrito, expresando linde· 
ros, extensión y ubicación. Loe mismos re· 
quisitos llenarán los particulares interesados 
en el alquiler de tales terrenos. 

La Directiva en todo caso, después de 
constatar que el terreno no está ocupado 
por otra persona, y teniendo a la vista cons
tancia de que el solicitante no es deudor de 
la Tesoreria de la Comunidad, aprobará o 
rechazará la solicitud, según el caso. 

Art. 10--Antes de librar la autorización a 
comuneros para ocupar y cercar terrenos, o 
antes del otorgamiento de los contratos 
con particulares por arrendamientos, la 
Directiva podrá, si asi lo estimare conve
niente, efectuar inspección en el terreno o 
terrenos en cuestión, para establecer la ex
tensión y linderos, a costa de los intereses. 

Art. 11-· Los interesados pagarán un cór· 
doba por cada permiso para cercar o por el 
otorgamiento del contrato de arrendamien
to, sin lo cual no podrán ser extendidos es
tos documentos. 

Art. 12--Los que tengan tendales o fábri· 
cas de tejas y ladrillos de barro u hornos 
para elaborar cal en terrenos de la Comuni· 
dad, pag!lrán anualmente o por la tempora
da, en Tesoreria quince córdobas, por cada 
horno. 

Art. 13-· El canón establecido por Jos Arts. 
6, 7, 8 y 12, y la cuota de que trata el Art. 
11, deberán ser pagados por adelantado y 
antes de la celebración del correspondiente 
contrato o del libramiento de la autorización, 
en su caso. . 

Art. 14 -Para el cumplimiento de lo dis
puesto por Jos Artos. 6, 7, 8 yl2, la Direc· 
ti va nombrará inspectores de bosques, terre· 
nos o i;itios, quienes deberán constatar a 
las personas que explotan u ocupan los mis
mos, a fin de exigir los pagos correspon
dientes. Tales inspectores deberán ser per
sonas responsables y de reconocida honora· 
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bilidad, y además pertenecer a la comuni
dad. 

Las autoridades rurales y de policfa, de
berán prestar todo su apoyo a tales inspec· 
toree, ya que se trata de velar y defender 
los intereses particulares y de la Comuni
dad. 

Art. 15·-La Directiva podrá también dar 
en arriendo a un tercero, los terrenos que 
hayan sido ocupados por particulares, sin 
previa autorización, si éstos se negaren a 
firmar el contrato del caso y pagar el canon 
establecido, inclusive el rezago, si lo hu
biere. 

Art. 16--Ningún contrato de arrenda
miento o permiso podrA ser otorgado a par
ticulares por un tiempo mayor de un año. 

Art. 17 ··Loe establecimientos comercia
les en tierras de la Comunidad, pagarán 
además de] canon establecido en el Art. 6, ast: 
Los de primera, C$ 2 00; los de segunda 
C$ 1.00; los de tercera C$ 0.50. 

La Directiva hará la' clasificación de] caso, 
antes de principiar el afio, para los efectos 
del cobro de estos impuestos. 

Art. 18--Los dueflos de destace de ganado 
mayor o menor que se establezcan en terre 
nos de Ja comunidad, pagarán anualmente 
Dos Córdobas, siempre que no sean miem
bros de la misma. 

Art. 19 -Los dueños de talleres de tene
rla que se establezcan en tierras de la Co
munidad, pagarán anualmente Dos Córdo· 
bas, siempre que no sean miembros de la 
misma. 

Art. 20-· La oficina que libre Jas autori · 
zaciones o patentes~ para establecer pues 
tos de destace o talleres de tenerla en tierras 
de la Comunidad Indigena. deberán tener a 
la vista las boletas respectivas que estable
cen Jos Artos. 18 y 19. 

Art. 21-- Los fondos que ingresen a la 
- Tesoreria de Ja Comunidad en virtud de los 

diferentes impuestos establecidos en este 
plan de arbitrios, serán inverti!)os en su to· 
talidad en la creación y sostenimiento de 
escuelas para Jos miembros de Ja misma Co
munidad y para el mejoramiento de las pro
piedades de ella. 

· Art. 22--Tanto Ja inversión de fondos co. 
Jectados, como el otorgamiento de permisos 

tos legales a partir del primero del mes si
guiente al de su publicación en e La Gaceta.. 

A. Gutiérrez-M. Hernández A.-Encar
nación Estrada M. - Cruz López M. -Pedro 
Estrada M .• Srio.• 

Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 18 de Octubre de 1945.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

GUERRA, MARINA Y AVlACION 

No XI 

El Presidente de la República,· 

Acuerda: 

Cancelar la pensión de Montepio regiE!· 
trada ~ajo el número 0·5 de que gozaba la 
sefiora Basilia Orozco, del Departamento de 
Managua, por haber fallecido. 

Comunfquese.-Casa Presidenc'iaJ.-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Octubre de 1945.-f) 
A. SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, 
po~ la ley, f) Francisco Parajón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 107 

El Presidente de la República de 

Nicaragua, 

Considerando: 
• 

Que la visita del Excelentisimo sefior doc-
tor Juan Antonio Rios constituye una mues
tra más de amistad y simpatia del pueblo y 
Gobierno de Chile hacia el pueblo y Gobier
no de Nicaragua; y que Jos altos méritos 
personales del Excelentfsimo señ.or doctor 
Ríos y su valiosa contribución a la causa de 
la Democracia, de la paz y de la seguridad 
continental, lo hacen acreedor a la más alta 
distinción que puede otorgar Nicaragua, 

y contratos, deberán hacerse bajo la inme- Acuerda: 
diata vigilancia del seflor Jefe Politico del ' 

-. Departamento, en su calidad de Fiscal de la Unico: Otorgar al Excelentisimo señ.or 

-
Comunidad, de acuerdo con Ja ley, y siem- doctor Juan Antonio Rios, Presidente de 

pre que leyes posteriores no digan lo con- Chile, la Medalla Presidencial del Mérito. 

trario. , 
. Comuniquese.-·-Casa Presidencial.-Ma· 

Art. 23-;EI Tesorero de Ja Comumda~ de- nagua, D. N., die?. de Noviembre de 

?r b~rá ·r~ndir fia.nza por Ja sama que. fiJe la .mil.novecientos cuarenta y cinco.-(Fdo.) A. 

t _ • ., •: Directiva, previa a la toma de posesión del SOMOZA.-El Secretario de Estado 'en e] 

: cargo. Despacho de Relaciones Exteriores, (Fdo). 

Elévese al conocimiento del Supremo Go- Mariano Arguello. 

bierno, para su aprobación y surtirá sus ef ec· - ·,,f. 

~ 
-~=-j 
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NQ 106 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar a la señorita Yolanda Por
tas Canciller de la Embajada de Nicaragua 
en loe Estados Unidos Mexicanos. 

29-La nombrada sefiorita Portas deven
gará el sueldo mensual que el Presupuesto 
General de Gaetoe vigente asigna a dicho 
cargo. 

39 - Este acuerdo surtirá sus efectos des
de el dfa primero de Noviembre del afio en 
curso. 

Comuniqueee. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 7 de Noviembre de 1945.
(Fdo.) A. SO MOZA. -El Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res, (Fdo.) Mariano Argüello. 

NQ 108 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:·--Nombrar al sefior doctor Alfonso 
Argüello, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República Francesa. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., doce de Noviembre de 

· mil novecientos cuarenta y cinco. -(Fdo.) 
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, (Fdo.) 
Mariano Argüello. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

· N9 98 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 

Nómbrase al Br. Raúl Barrios O., Meca
nografista del Departamento de Asociacio· 
nes en la lnepecci6n General de Trabajo, 
M!nisterio de Agricultura y Trabajo. 

11 

El nombrado devengará el sueldo asigna· 
do en el Presupuesto General de Gastos. 

111 

Este Acuerdo comenzará a regir desde el 
dia 25 de Octubre del mes próximo pasado, 
fecha en que el Br. Barrios comenzó a tra
bajar. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma' 
nagua, D.N., seis de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco. -A. SO MOZA. -
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultnra y Trabajo, José M. Zelaya C. 

N9 99 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·A partir del veinticuatro de Octubre 

del corriente año, se nombra al Br. Guiller
mo Bermúdez S., Secretario del Tribunal 
Superior del Trabajo. 

29--EI nombrado tomó lJOSesión de su car
go el Tribunal Superior del Trabajo, depen
dencia del Ministerio de Agricultura y Tra
bajo, devengando el sueldo mensual de 
trescientos córdobas, afectando al Tit. XI, 
Cap. XIII, bis., Gastos Varios del Presu
puesto General de Gastos 1945 a 1946. 

39--El presente Acuerdo anula al Acuerdo 
número 97, del cinco de Noviembre del co
rriente afio. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., doce de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. -SO MOZA. - El 
Secretario de Estado el Despacho de Agri· 
cultura y Trabajo, José Maria Zelaya C. 

NQ 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Carcelar el cargo de Inspector del 

Tórsalo, recaido en el sefior Horacio Maldo· 
nado L.~ quien desempefiaba en el Departa
mento de Chontales, nombrado por acuerdo 
N9 21 del 16 de Abril del corriente afio. 

29--Cancelar el acuerdo del señor Antonio 
Medina M., quien desempeñaba como Ins· 
pector del Tórsalo en el Departamento de 
Esteli. nombrado por acuerd'l N9 39 del 23 
de Octubre del afio de 1944. 

39--El presente acuerdo surte sus efectos 
a partir del último del mes de Octubre. 

Comunfquese-Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 31 de Octubre de mil novecien
tas cuarenta y cinco. -SO MOZA. - El Secre- · 
tario de Estado en el Despacho de Agricul· 
tura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 149 

El Presidente de la República, 

Acuerda: · 

Conceder un mes de permiso discrecional 
al señor don Emilio Pereira A., Presidente 
del Tribunal de Cuentas, quedando a juicio 
del funcionario apermisado en las ocasiones 
en que sea necesario la firma de los autoe, 
resoluciones o correspondencia, que los fir. 
me por él el sefior Eduárdo Casco W., Ase
sor Técnico de dicho Tribunal.1 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 14 de Noviembre de 1945.
A. SOMOZA.--El Secretario ds Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 1945 

ACTIVO 

Fondos Disponibles 

fondo de Nivelación de Cambios 4 35,322.077.79 
Otros fondos 32,201.72 

Colocaclon11 • 
Redescueatos y Descuentos. 
Emisión fiduciaria 

' i9,061,580.04 
4, 149.085.56 

Otras Colocaciones . 1,273 58 

Otras Cuentas del Activo 

Cuentas Diversas 4 18,727.73 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administración e¡: 118,504.02 
Gastos Pagados por Adelantado 50,85393 
Oastos s/Compras y Embarques de Oro 29.945,68 

TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

4 35.354.279,51 

IS 23,211.939.18 

• 18 727.73 
• 

IS 58,584.946.42 

199,303 63 
4 58,784 250 05 

46 231.451.40 

! 105.015 701.51 

Biiietes J Depósitos 

Billetes en Circulació~ . 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósito11 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reservas 

fondo de Re!erva Legal 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 

PASIVO ----· 

. 

<i 46, 738.382.20 

<i 

et: 

8102 863,85 
168.780.40 ,. 

216,226.83 
1,911.592, 17 

185,662.19 
56,481.78 

112.00 
26,267.74 

TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Noviembre 2 de 1945. 

i)t·,-,;--~~ ....... 1 

R. D. LACA YO, 
Contador. 

~.;:~:. ·. .k.·r :- : '1,. ·, .í ·'' j 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF., A. HUEZO 
Gerente General. 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

!)<~-~ •. 

ci 55.010 026,45 

2,127.819.00 
ci 57,137.845 45 

268.523,71 

1,377,880 89 
4 58,784.250.05 

46.231.451,46 
4 105.015.701 51 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 1245 

A las diez de la mai'lana del dla lunes tres de 
Diciembre próximo rematará!e en pública subasta 
y al mejor postor, Cancha de Gallos para el año 
de mil novecientos cuarenta y seis. 

Avalúo doscientos córdobas. 
Quien pretenda hacer posturas preséntese a esta 

oficina a las nueve de la maftana del dla Indicado, 
hora en que se abrirá el remate. . 

Alcaldla Municipal. Boaco, Noviembre doce de 
mil novecientos cuarenta y clnco.-Manuel Angulo 
M.-H. Sobalvarro, Srlo. 

Ea conforme con su orlginal.-J. S. Ramlre1, Srio, 
2652 3 3 

N9 1298 
Tres tarde veinte corriente, subastarbe al marll· 

!lo local Juzgado, automóYil estilo •Jeeps• marca 
•ford•, cuatro llantas, buen estado, un repuesto. 

Ejecución Eduardo Casco contra Ricardo Zelaya, 
suma córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Adjudicarhe mrjor postor. 
Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, diez 

Noviembrt, mil novecientos cuarenllclnco Las 
cuatro tarde,.:..José Antonio Duarte, Secretario Juz. 
gado Segundo Civil D:strito, 

2677 3 3 

NQ 1331 

El seftor feliciano Espino, mayor de edad, casa· 
do negociante, del dc.micllio de Managu~, se pre· 
se~tó s este juzgado Local solicitando se le exlien· 
da titulo .supletorio de dos lotes de terreno ubicados 
en este pueblo: el primero de veinticinco varas de 
frente por treinta varas de fondo. Lindando: Orien· 
te, calle en medio, 1Jolar y casa de Dorotea Lazo; 
Occidente, solar de la sucesión de Oenaro lsabá; 
Norte, calle en medio, solar de Lorenza lsabá y 
Sur, solar de Enriqueta Valle; el selundo lote de 
terreno se ct'mpone de cuatro manzanas. Lin~ando: 
Oriente terrenos de lorenza lsabá y David A. 
Pornos 'salas; Occidente, terreno de Francisco Ma
renco; Norte, terreno de Lorenza lsabá y Sur, te· 
rreno de Santos Linarte. 

El que se crea con derecho a los dos lotes de 
terreno en referencia, que se presente a este juzga· 
do Local a oponerse en el término de ley. 

Juzgado Local. M!leare, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenh y clnco.-A. Zamora 
R.-Ante m~ J. Rafael Silva, Srio. 

2710 3 1 

N9 1098 
Rosa Calero solicita supletorio para Josefa A~to

nia y Petrona Calero, casa, solar sita Paises Ba¡os: 
Oriente, Rosa Ana Romero; Poniente, · José Cruz 
Romero; Norte, Maria Bravo; Sur, Carmen Miranda. 

Opónganse. · 
Dado juzgado Civil Dish lto. Masaya, · veintidós 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco.-Roberto 
E. Teller, Srio. 2506 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS NQ 607 
N 937 Inocencia Corea Cruz solicita titulo supletorio 9 

finca rú9tica como de cinco manzanas y media, cer-
Doctor Rogcrio Vélez solicita titulo sup!etorlo a cada empastada, situada sitio Mechapa, jurisdicción 

nombre de José Maria Rulz fletes de una c~sa Y ~a f rinidad, lindante: Oriente, Pedro Jiménez Dá
solar ·en el cantón de El Calvarf,o de esta ciudad, vita· Occidente, quebrada de Mechapa y camino en· 
siendo la casa e ;quinada, que mide ocho varas de medio· Norte, Rosa viuda de Ourdián, Deslderio 
larga par cinco di! ancho, limitado as!: Oriente, Maire~a, éamino enmedio; Sur, camino y quebrada 
solar y casa de la teatamen'arla de Ramona Salazar, de Mechapa. 
calle de por medio; Poniente, solar de Mercedes Oyese oposición término legal. 
Medrana; Norte, solar de Juana Medrana, calle de DJdo juzgado Di~trilo. Estell, velntl~inco de 
por medio y Sur, solar y casa de la testamentaria Agosto de mil novecientos cuarenta y cmco.-E'. 
de DJrotea Ruiz. 'El solar tiene estas dimensiones: lllescas -franco. Mairena, Srio. 
lado oriental de Norte a Sur, cuarenticlnco varas; 2105 3 1 
lado Poniente, Jo misma extensión; lado Norte, de 
Oriente a Poniente, veinticinco varas y esas mismas 
var11s por 'ti lado Sur. · 

Este inmueble fué adquirido por herencia de la 
aeftora Alejandra Rulz. . 

Estima el predio en doscientos córdobas. 
Quien eres tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintidós 

de Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-
julio Sandino, Srio, 2370 3 l 

N9 938 
. Mercedes Espinoza viuda de fletes solicita titulo 

supletorio de una casa y solar en el cantón El 
Calvario de esta ciudad, siendo la casa de tejas 
sobre horcones, forrada en tablas, et solar · mide: 
Oriente y Poniente, treinllcuatro varas por cada 
ladn; Norle y Sur, cincuenticinco varas por cada 
lado, limitado el predio entre los si1?uie.ntes linde
ros: Oriente, Humberto Ae:ulrre; Poniente, . calle 
en medio, Apolinar Cubillo; Norte, calle real y 
Sur, Quinta Chabela. 

Adquirió por compra hecha a José Maria fletes, 
Estima predio en cien córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaline, veinte de 

Septiembre de mil novecientos cuarenUcinco.- Julio 
Sandino,. Srio. 2371 3 1 

. NQ 608 
francisco An¡?el Bland~n solicita tl~ulo supletorio 

siguientes bienes: a)-Rustlca denominada El Al
mendro•, situada sitio Samulall, jurisdicción Con· 
deg~, con capacidad de doscientas cincuenta man· 
zanu cercada COA alambre, madera y naturalmente 
cultlv~da con zacate, planllo de guineos y árboles 
frutale!, contiene casa habitación de nueve varas de 
largo por seis de ancho, parada sobre horcones, en
trj1da con paredes de barro y con tn s corredores, 
lindan'te el conjunto: Oriente, Cupertino Case'? y 
montes incultos; ·occidente, rlo grande de Esteh y 
Ejidos de Condega; Nortto, rlo de Estell y predios 
de don Socorro Lira e hijos y Sur, predios del so• 
licitante- y jeremlas Pérez; b )-Un cerramiento de 
madera de sesenta manzanas, lindante: Oriente, 
Cupertino Casco y montes incultos¡ Occidente, 
doña Angela Blandón de Pinell; Norte, propiedades 
de Lorenzo y Macario lira y Sur, linea divisoria 
del sitio San Diego y predio del' solicitante; Este 
cerramiento encuéntrase sitio S1mulali, jurisdicción 
de Condega. . 

Estos inmuebles estlmalos en quinientos córáobas. 
Oyese oposición termino legal. 
Dado juzgado de Distrito. Estell, veint~cinco de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.-E. 
lllcscas.-f'ranco. Maireoa, Srio. 

l 2104 3 1 
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